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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

.OVERTEMC-A IfeiPORTAÜT* PKESSO D£ SUSGf Cr&f* TARIFA DE INSERCIONES
i___jl_y«6» ordenes y añónelos que havan de ianram ea lo*\u25a0H_mma OitciilU-» «a han de mandar alJefe Político respectiva

mi«sys eosdacto ae pasarán ilos editores ds los meaclonadsaMrle&es».
(Real orden de 5 de Abrild*18S3.¿

»a g>_.«U«« todos los dias, excepta lo deralasas.

Centres oficiales.— &a ests. capital, llevada íM
mensuales,- fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 a! ir'.irrB
42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, Iterado á domlctíi.
les y hiera de ella, 4 almes, í_? ai trimestre, 24 ai semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del Boutím,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medie de carta á la Administración coa Inclusión dei Importe del tiempo
de abono en ,'stra de fácil cobro.

domicilio,2,59 pesetai
21 al semestre y Anuncios oficiales de pago, línea o

fracción
ídem particulares, línea o fracdón. .. 0,50 peseta»

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derech*
TELEFONO 5.931

W OIBZ A DOCE V DB TRES A 8 tí
Húmero suelto, 50 céntimo»

Parte oficial Lo que se hace público por medio del
presente Boletín Oficial a los efectos pre-
venidos en elart. 7.0 del reglamento antes
citado, es relacióa con el 1.• de la ley de
Caminos vecinales vigente, a fia de que los
particulares yentidades interesados puedan
presentar en el improrrogable plazo de
quince días, contados desde la publicación
da este anuncio, en las Alcaldías de los
mencionados pueblos, las reclamaciones que
consideren procedentes contra la declara
ción de utilidad pública que se solicita.

presente Boletín Oficial, a los electos pre-
venidos en el art. 7° del Reglamento antes
citado, en relación con el 1." de la ley
de Caminos vecinales vigente, a fin de que
los particulares yentidades interesados pue-
dan presentar, en el improrrogable plazo
de quince días, contados desde la publica-
ción de este anuncio, en las Alcaldías de
ios mencionados pueblos, las reclamacio-
nes que consideren procedentes contra la
declaiación de utilidad pública que se so-

de Subastas), durante las horas de diez a
doce, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

S. M d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
n Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

En los referidos pliegos de condidones se
consigna la obligación que contrae el rema-

tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

Elimporte total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante cdmo determina la
condición 7." de hs facultativas.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

icita Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 29 de laInstrucción de 24 de Enero
de 190?», no se ha presentado contra ella
reclamación alguna.

Gobierno civil
Madrid, 29 de Diciembre de 1916.

ElGobernador,
Alejandro Rosseíló.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916.
El Gobernador,

Alejandro Rosselló.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS (Núm. 32.) (Núm. 31.)
Lb que se anuncia al público para sa co-

nocimiento.

La ixcelentsima Diputación de Madrid,
en oficio núm. 4.226, de fecha 8 de Noviem-
bre último, ha solicitado de este Gobierno
dvil,a los efectos determinados en el ar
tículo 7.e del reglamento provisional para
la ejecución de la ley de Caminos vecinales
de 29 de Junio de 19 ti, la declaración de
utilidad pública de un camino vecinal que,
partiendo de la carretera diRobledo a Na-
vas del Rey, conduzca al término de Fres-
nedillas.

CAMINOS VECIN'LES La Excelentísima Diputación de Madrid,
en oficio número 4.226, de fecha 8 de No-
viembre último, ha solicitado de este Go-
bierno civil,a los efectos determinados en
el artículo 7." del Reglamento provisional
para la ejecución de la ley de Caminos ve-
cinales de 29 de Junio de 191 1, la declara-
ción de utilidad pública de un camino ve-
cinal que, partiendo delpueblo de Nava-
Jagamella, conduzca al de Quijorna.

AYÜNMÍENTO DE MADRID Madrid, 5 de Enero de 1917
El Secretario,

F. Ruano.
SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado contratar, mediante subasta pública,
el suministro de 1.500 kilogramos de suela
para confeccionar el calzado de los acogi-
dos en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, bajo 1precio tipo de 5,50 pesetas
cada kilogramo.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de laclase 11.",y al presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de
suela para los acogidos en el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma»).
D..., que vive..., enterado de las condi-

ciones de la subasta en pública licitación
de 1.500 kilogramos de suda para confec-
cionar el calzado de los acogidos en el Co-
legio de Nuestra Señora de la Paloma,anun-
ciada en elBoletín Oficial de la provincia
del día de conforme en un todo con

Lo que se hace público por medio del
presente. Boletín Oficial a los efectos pre-
venidos en el artículo 7.° del Reglamento
antes citado, en relación con el i.°de la Ley
de Caminos vecinales vigente, a fin de que
los particulares yentidades interesados pue-
dan presentar, en el improrrogable plazo de
quince días, contados desde la publicación
de este anuncie, en las Alcaldías de los men-
cionados pueblos, las reclamaciones que
consideren procedentes oontra la declara-
ción de utilidad pública que se solicita.

Lo que se hace público por medio del
presente BoletIn Oficial,a los efectos pre-
venidos en el art. 7.0 del Reglamento antes
atado, en relación con el 1.* de la ley de

Caminos vecinales vigente, a fin de que los
particulares y entidades int resados puedan

presentar, en el improrrogable plazo de
quince días, contados desde la publicación
de este anuncio, en las Alearías de los

mencionad s pueblo , las reclamaciones
que co sidérea procedentes contra la de
daración de utilidadpúblie a que se solicita.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916.

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sodedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como fian-
za provisional la cantidad de 412,50 pe-
setas en la Caja general de Depósitos y
Amortización o en la Tesorería municipal,
acompañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante la de-
finitiva de 825,00 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato, previa
la certificación correspondiente.

ias mismas, se compromete a tomar a su
cargo dicho suministro con estricta sujeción
a ellas, por (aquí la proposición en esta fer-
ma: ei precio tipo o con la b/ ja de

—
tanto

por ciento, en letra
—

en el precio tipo).
Madrid, 29 de Diciembre de 1916.

El Gobernador,
Alejandro Rosselló

Ei Gobernador,
Alejandro Rosselló.

(Fecha y firma dei proponenteQ

|g£.-i30(Núm. 34.)
La subasta se verificará el día 9 de Febre-

ro de 1917, a las doce, ea la primera
Casa Consistorial, plaza de laVilla,núm. 4,
b. jola presidencia delExcmo. señor Alcalde
o de quien al efecto delegue, y con las for-
tnali ¡ades del articu o 17 de !a Instrucción

(Núm. 113.)

(Núm. 33.)
La Excelentísima Diputación de Madrid,

en oficio núm. 4.226, de fecha 8 de No-
viembre último, ha solicitad© de este Go-
bierno civil,a los efectos determinados en
el art. 7.' del Reglamento provisional para
la ejecución de la ley de Caminos vecinales
de 29 de Junio de 191 1, la declaracién de
utilidad pública de un camino vecinal que,
partiendo del término de Fresnedillas, con-
duzca a Navalagamella.

Administración bu ContribucionesLa Exce'entísima Diputación de Madrid,

en oficio 'número 4 226, de techa 8 de No-
viembre último, ha _o ictad. dé este Go-
bierno civrl, a los electos determinados en
el art. 7." del reglamento provisional para
la ejecución de la ley de Caminos veci-a
les de 29 de Junio de 1911, la declaración
de utilidad pública de un esmino vecinal
que, partiendo de !a Estación de Zarzale-
jo,conduzca al pueblo de Fresnedillas.

DE LA

PROVINCIA DE \DRID

de 24 de Enero de 1905, as proposicio-

eLi_________________________
presentarán durante LEY DE 29 DE DICIEMBRE I-E I9IO

le m ante la Mesa a este

fines constituida Impuesto sobre capital,

Los pliegos de o
cedentes relativos ;

ondiciones y demás ante- No habiendo presentadola^ociedadea
que a continuación si\u25a0esta subasta se hallarán

sta Secretaría (Negociado
pr_s s docu

Lo que se hace público por medio del mentos que determina ei articulo ia del



t Miéreelas 16 de Enere de 1917

a contar desde el día 29 de Julio pasado, fe-
cha de la primera inserción de este anun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vinda, según determina d articulo 6.*
del Reglamento vigente de este Banco;
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dichos res-
guardos, anulando los primitivos y quedan
do d Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de Agosto de 1916.

con los números doce mil cuarenta y nue
ve, diez y ocho milsetecientos diez y nue-
ve, diez y ocho mil setecientos veintiuno,

treinta yun mil doscientos cincuenta y tres,

treinta y un mil doscientos cincuenta ycua-
tro, cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y
nueve, cincuenta y tres mil veintidós, cin-
cuenta y tres mil veintitrés, noventa mil
quinientos, noventa mil quinientos uno,
ciento once mil seiscientos diez y siete.

nías emisoras, para que emitan los oportu \u25a0

nos duplicados de los referidos valores en
la forma y con los requisitos que fija el
artículo quinientos sesenta y tres del Código
de Comercio a favor de Monsieur Joseph
Oudei, como legítimo dueño de los mismos
valores, al cual habrán de sor p gados los
intereses o dividendos vencidos y no satis-
fechos y los que en lo sucesivo venzan por
razón de los relacionados títulos.

Real decreto de 25 de Abril de 191 1, de
conformidad con el artículo 16 dd mismo,

se han girado provisionalmente las siguien-
tes liquidaciones por e_ año 191 1:

Importe de la liquidación provisional a 3
per 1.000.-1.383,09.

Nombre de la Sociedad.— La Industria
Española.

Capital imp nible.— 461.021,69.
Debiendo ingresar la referida Sociedad

la cuota correspondiente en la Tesorería de
la provincia dentro del plazo fijado en el
citado artículo 16, a contar de la fecha en
qne aparece inscripto el presente requeri-

Ciento treinta y ocho mil ochocientos
cuarenta y siete, ciento treinta y ocho mil
ochocientos cuarenta yocho, ciento cua-
renta y ocho mil novecientos cuarenta y
dos, ciento cuarenta y ocho mil novecien-
tos cuarenta y tres, ciento cincuenta y ocho
mil setmta y ocho, ciento sesenta y dos
mil ochocientos cuarenta y cuatro; ciento
setenta y cinco mil seiscientos ochenta.

Así por esta sentencia, que será notifica-
da a las personas inciertas demandadas per
cédulas-edictos que se fijen en el sitiopúbli-
co de costumbre e inserten en la Gaceta y
Diario Oficial de Avisos de Madrid y Bo-
letín Oficial de su provincia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

P. El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

miento (A.—24.)
El Administrador de Contribuciones,

Luis González. Habiéndose extraviado el reaguardo de
depósito transmisible número 721.95 5 de
pesetas nominales 5oo, en 4 por 100 inte
rior, expedido por este Establedmionto eo
1.*de Octubre de 191 2, a favor de deán
Rufina Jugo Ibáñez, se anuncia al público
por primera vea, para que el que ae eren
con derecho a redamar lo verifique don-
tro dd plazo de do» meses, a contar des-
de la fecha de la publicación de este
anuncio en los periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficxal de
esta provinda, según determina el artículo
6.° dd Reglamento rigente de este Ban-
co; advirtiendo que, transcurrido dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado de dicho res-
guardo, anulando oi primitivo y quedando
d Banco exento de toda responsabilidad.

(Núm. 5.714.)
Luis de Moya.

Ypara que sirva de notificación a las per-
sonas inciertas deman ladas como tenedoras
de los valores cuya nulidad se decreta, me-
diante a desconocerse quiénes sean y su do-
micilio y paradero, expido la presente para
insertar en elBoLETft. Oficial de esta pro«
vincia, y la autorizo en Madrid, a treinta
de Diciembre de mil novecientos diez y
seis.

Ciento setenta y cinco mil seiscientos
ochenta yuno, ciento setenta y cinco mil
seiscientos ochenta y dos, ciento noventa y
ocho mil seiscientos nueve; cuarenta y siete

obligaciones también de quinientos francos
y primera hipoteca de los ferrocarriles del
Norte de España, señaladas con los núme-
ros sesenta y cuatro milseiscientos quince,
setenta y dos milquinientos sesenta yocho,

noventa milochocientos treinta, ciento on
-

ce mil seiscientos ochenta y cinco hasta el
ciento once mil seiscientos ochenta y ocho,
ciento veinte mil setecientos veinticinco
hasta el ciento veinte mil setecientos trein-
ta y dos, ciento veinticneo mil seteo'entos

veinticuatro, ciento sesenta y dos mil seis-
cientos doce, ciento ochenta y cinco mil
ochocientos sesenta y siete, ciento ochenta
y cinco mil ochocientos sesenta y ocho.

Colegio de Corredores de Comercio

Madrid

Don Francisco Moya San Romualdo,
Corredor de Comercio, ha fallecido en el
día de hoy; lo que se pone en conocimiento
del público, por si alguna reclamación hu-
biese contra su fianza, se efectúe dentro
dd plazo que previene el art. 67 del Regla
memo general de Bolsas ylos artículos 98
y 546 del Cód¡go de Comercio.

AVISO

EiSecretario,
Juan Garcia Inés

(A.-18.)

UNIVERSIDAD
En virtud de providenda dictada en vein-

tiocho del actual por el señor Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Universi-
dad de esta Corte, en el expediente promo-
vido por los subditos franceses Monsieur
León Randón, y su esposa Mídame Valere
Bourdón, residentes en París, Avenne dn
Bes-Air, sobre denuncia de extravío o des-
posesión de veinte obligaciones hipotecarias
de quinientos trancos al tres por oiento de
ios Caminos de Hierro del Norte de Espa-
ña, primera serie, se hace saber:

Madrid, 8 de Enero de 19 17.
V.'B.# Madrid, 3 de Enero ¿61917.

El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

IISíndico Presidente,
Eduardo de Carvajal. Doscientos tres mil diez y nueve, dos-

cientos cinco milciento setenta y siete hasta
el doscientos cinco mil ciento ochenta, dos-
cientos trece milciento ochenta yuno, dos-
cientos veintitrés mil ochocientos hasta el
doscientos veintitrés milochodentos trece,

doscientos veintitrés mil ochocientos cua-
renta, doscientos ochenta mil seiscientos
seis, doscientos noventa y cuatro mil seis-

cientos treinta y tres, trescientos tres mil
quinientos cuarenta y seis.

(A.—1*.)El Secretario,
Juan Aguilera.

(A.-17.) filllilili
ADÜAN DE IRUN Que dichas obligaciones son las señaladas

con los números ciento catorce mil,ciento
catorce miluso, ciento treinta y des mil
ochocientos cincuenta y siete, cuatrocientos

veinticuatro milquinientos diez y siete, cea-
t< ocientos cuarenta y nueve mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuatrocientos sesenta

y cuatro milcuatrocientos sesenta y siete,

cuatrocientos setenta ynueve milochoden-
tos setenta y ocho y ochocient >r setenta y
nueve, cuatrocientos noventa y tres milcua-
trocientos cchenta y cuatro.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Nohabiendo justificado el subdito norte-

americano Don Alberto de Norastequi, due-
ño del mobiliario despachado por esta Adua-
na con declaración número 15 906, corres-
pendiente al año 1914, su residencia en Es
paña por el tiempo que señala el artículo
i38 de las Ordenanzas de Aduanas, esta Ad-
ministración, con arrego al citado artículo,
lo hace público para conocimiento del in-
teresado, el cual deberá justifiear dicho ex-
tremo en el ¡érmíno de quince días, a con-
tar desde la publicación dd presente anun-
do en el Boletín Oficial de la provincia,
yde no efectuarlo, se procederá al ingreso
definitivo de los derechos depositados.

LATINA

En los autos seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito de la Latina
de esta Corte y imí Secretaría, a instancia
del Procurador Ruiz Valarino, en nom-
bre de M.Joseph Oudet, contra el Ministe-
rioFiseal y las personas en cuyo poder se
encuentren los valores extraviados, sobre
nulidad de éstos y expedición de duplicados

de los títulos, se ha detado la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte disposi-
tiva del tenor siguiente:

Trescientos tres milquinientos cuarenta

y ocho, trescientos tres milquinientos cua-
renta y nueve, trescientos sesenta y siete
mil doscientos siete y trescientos sesenta

y siete mildoscientos ocho; cuatro obliga-
ciones, segunda hipoteca, de los ferrocarri-
les del Norte de España, igualmente de
quinientos francos, números ciento cincuen-
ta y dos milquinientos diez y nueve, cien
to cincuenta y dos mil quinientos treinta y

Quinientos treinta y dos mil seiscientos
veintidós a quinientos treinta y dos mil
seiscientos veinticinco; quinientos treinta y
dos mil seiscientos cuarenta y cuatro, qui-
nientos noventa y tres mil quinientos «in-
cuenta y cuatro, quinientos noventa y cinco
milnovecientos sesenta y ocho, -eiscientos
veintinueve milochocientos noventa, seis-

cientos cincuenta y un mil ciento setenta y
seis y seiscientos cincuenta y nueve mil
ciento treinta y seis y ciento treinta y siete.

nueve
Ciento sesenta y cinco mil setecientos

trece, y ciento sesenta y seis milcuatrocien-
tos sesenta y cuatro; treinta y cinco obliga-
ciones de quinientos francos, primera hipo-
teca, de los Ferrocarriles de Puerto Rico,

números siete mil trescientos setenta y siete
hasta el siete mil trescientos ochenta; ocho
ocho milochodentos ochenta y cinco, diez
y seis mil seiscientos sesenta y uno.

Irún, 15 de Diciembre de 19 16
Sentencia

En la Villa de Madrid, a veintidós de
Diciembre de milnovecientos diez y seis.

—
El señor Don Luis de Moya y Jiménez,
Juez de primera instancia del distrito de la
Latina; habiendo visto los presentes autos
pendientes en este Juzgado y seguidos en-
tre partes: de una, como demandante
M. Joseph Oadet, ingeniero, domiciliado
en París, defendido por el Licenciado Don
Juan Leyva, y representado por el Procu
rador Don Vicente Ruiz Valarino, y de la
otra, como demandados, el señor Fiscal
municipal y las personas en cuyo poder se
encuentren los valores extraviados, sobre
nulidad de éstos y expedición de duplicados
de los títulos.

El Administrador,
Luis Tora

(Núm. 5.529.) (0.-i78.)

Banco de España Que las reseñadas obligadones estaban
depositadas en la Societé Genérale de Bél-
gique, en Bruselas, con todos los antece*

dentes a ellas relativos, excepto el resguar-
do del depósito, a nombre de Madatne Va-
lere Bourdón.

Diez y seis milochocientos treinta y seis
hasta el diez y seis milochocientos treinta
y nueve, diez y seis mil ochocientos cin-
cuenta hasta el diez y seis mil ochocientos
sesenta y ocho, veintidós mil cuatrocientos
trece hasta el veintidós mil cuatrocientos
diez y siete; y quince obligaciones del mis-
mo precio y ferrocarril, segunda [hipoteca,
números tres mil seiscientos nueve hasta el
tres rail seiscientos diez y seis.

Habiéndose extraviado los resguardos de
depósitos intransmisibles números 53.077,
53.078, 53.079, 56.466, 56 467 y 56.468;
de 4 por 100 interior, expedidos por este

Establecimiento en 10 de Enero de 1910

los tres primeros y 21 de Julio de 191 1los
tres restantes, a favor de Don Generoso de
Porres v Gómez en usufructo vitalicio, y
Doña Amalia Blas Federico y Don Luis de
Porres yFernández en nuda propiedad, se
anuncia al público por segunda vez, pera
que el que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de dos meses,

Que el cobro de los últimos dividendos
hechos efectivos tuvo lugar en ia citada en-
tidad el dia primero de Abrilde mil nove-
cientos catorce.

Que con la ocupación alemana de la ca-

pital de Bélgica fueron desposeídos sus pro-
pietarios de los mencionados valores, y que
al admitir la denuncia se ha mandado rete-

ner el pago del capital e intereses de las ex-
presadas obligaciones.

Fallo

Que debe declarar y declaro la nulidad
de las veintiuna obligaciones de los ferroca-
rriles de Asturias, Galicia y León, de qui-
nientos francos, primera hipoteca, sen. ladas

Cuatro milnoventa y dos hasta el cuatro

milnoventa y ocho, comunicándolo trans-
curridos que sean cinco años desde que la
presente sentencia sea firme, a las Compa-
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Lo que se hace público por medio de>
presente, a fin de que las personas que se
consideren con algún derecho a las obliga-

dicho señor, quien las dejó abandonadas
con todos los antecedentes a ellas relativos
en su domicilio de Caudry (Nord), al tener
que ausentarse del mismo ante la proximi-
dad del ejercito alemán; y se solicita tam-
bién la nulidad de los precitados títulos y
la expedición en momento oportuno de los
duplicados.

tres mil quinientos uno, cuarenta y cinco INCLUSA
mil siento des a cuarenta y cinco milciento Don Félix Rnz y Cara, Juez de primera

instancia del distrito de laInclusa de estaonce, cuarenta yseis mil cuatrocientos cin-
dones aludidas comparezcan en dicho Juz-

gado a reclamarlo, dentro de nueve días;
baje apercibimiento de que, de no verificar-
lo,les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Madrid, treinta y uno de Diciembre de
milnovecientos diez y seis.

El Juez de primera instancia J

cuenta y siete Corte
Cuyas obligaciones son hipotecarias y

tienen un valor nominal de quinientos
Por el presente hago saber: Que a este

Juzgado y Secretaría de Don Juan Martos
correspondió por repartimiento una de-
manda deducida por el Procurador Den
Vicente Ruiz Valarino, a nombre de Mon-
sieur Alberic Louis de Lencquesaing, do-
miciliado en Quiestéde (Paso de Calais),
denunciando que sa representado ha sido
desposeído con motivo de la actual guerra
europea de varias obligaciones de la Com-
pañía de los Ferrocarriles del Norte de Es-
paña, cuya numeracióa es la sigu'ente:

Ciento cincuenta y una obligaciones al
tres por ciento, Norte de España, priasera
serie, números seis mil veintinueve, seis
mil trescientos cuarenta y dos, diez miltres-

cientos sesenta, once mil doscientos ochen-
ta ycinco, diez y ocho mil cuatrocientos
trece adiez yocho milcuatrocientos quince;
veinticuatro mil doscientos veinte a veinti-
cuatro mildoscientos veinticuatro; treinta y
dos milciento noventa y dos, treinta y dos
mil ciento noventa y tres, cincuenta mil
quinientos diez y nueve a cincuenta mil
quinientos veintisiete; cincuenta y seis mil
quinientos trece, ciento diez y seis milno-
vecientos nueve a ciento diez y seis mil no-

francos, y fueron adquiridas por el citado
Monsieur Jean Michel Lanciaux Tetart,

Dichas acciones son las siguientes hace años, depositando los títulos de dichas
Las señaladas con los números 59.831,

50.832, 52.095, 57.587, 65004, 65.399,
90.439,90.440, 90.788, 197.844, 197845,
197.888, 197.889, 270.383, 278.942,
278.943, 289.489, 293.883 a 293885,
296848, 296.849, 298.8-6, 298.827 y
311.779.

obligaciones en el Crédit Lyonnais de Saint
Quentin y fué desposeído de ellos y de to

dos los antecedentes relacionados a los
mismos que conservaba en su domicilio de

ElSecretario,
Fdipe González Bernabé

Meretz (Ñord), donde los dejó abandona-
dos al marcharse precipitadamente ante la
presencia del enemigo, pues es un hecho

(A.-i§.)
En su consecuencia, y cumpliendo, ade-

más, el precepto contenido en el articulo

550 del Código de Conercio, se previene
a los tenedores actuales de los valores
mencionados que por providenca dictada
en eldía de hoy ha sido admitida laexpre-
sada demanda, y se ha señalado el téroaino
de nueve días para que dentro de él pue-
dan comparecer en este Juzgado a hacer
uso de su derecho; bajo apercibimiento de
pararles el perjuido a que hubiere lugar, si
no lo verifican.

público la ocupación por Alemania de ia
HOSPITAL ciudad francesa de Saint Quentin y de

la zona de Francia en que está sito Meretz,AlJuzgado di primera instancia del dis-
tritodel Hospital de esta Corte y Secretaría
del Licenciado Don Vicente Moreno Pastor
ha correspondido, a virtud de repartimien-
to, un escrito del Procurador Don Vicente
Ruiz Valarino, a nombre de la subdita
francesa mademoise'le Berthe Capron, for-
mulando denuncia por desposesión oextra

\u25bcío de diez y seis obligaciones hipotecarias
de quinientos francos nominales, de la
Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte de España, al tres por ciento, Barce-
lona Prioridad, números treinta y seis mil
sasdentos cuarenta y cuatro, treinta y s-ds
mil seiscientos cuarenta y seis a treinta y
sds mil seiscientos cuarenta y nueve; cua-
renta y cinco mil setecientos cincuenta y
siete, cincuenta y dos milsetecientos treinta
ynueve, sesenta y dos milsetecientos vein-
tiuno, noventa y tres mil cuatrocientos
nueve a noventa y tres mil cuatrocientos
Ucee; noventa y tres mil quinientos veinti-
cuatro a noventa y tres milquinientos vein-
tiséis; cuya desposesión o extravío ha teni-
do lugar, según manifiesta la damandan-
te, en su domicilio , e n Arleux en
Gohelle, término de Arras, con motivo de
laguerra actud, habiéndose acordado en
providencia de veintiuno del actual tener
por formulada la denuncia y publicar el
presente edicto afinde que los tenedores de
los valores que quedan mencionados com-
parezcan ante este Juzgado y Secretaría ex-
presada, en término de nueve días, conta-

dos desde el siguiente al en que tenga lugar
la inserción del mismo; bajo apercibimiento
de loque haya lugar.

Ypara su inserción en los periódicos ofi-
ciales, a los efectos expresados, autorizo el
presente, con el vistobueno de S. S.m, en

'. Madrid, a veintiocho de Diciembre de mil

I novecientos diez y seis.

El Juez de primera instancia,

Ricardo Cobos.
El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.

en el Departamento de Nord, y en Saint

Queatin se hallaban a la sazón, yquedaron,
tos repetidos valores, dejando dicho Mon-

sieur Jean Michel' Lauciaux Tetart aban-
donados los antecedentes relativos a los
mismos en su domiciliode Meretz, cuando
se marchó ante la p<-e_encia del Ejército
alemán, sin que desde que tuvo lugar haya
sabido ia menor noticia de los tan citados
títulos.Ypara su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia exoido el presente

en Madrid, a treinta de Diciembre de mil
novecientos diez y seis.

Y que los últimos dividendos percibidos
fueron los de Abrilde mil novecientos ca-
torce, en cuanto a las obligaciones de pri-
mera serie, y en Julio siguiente en cuanto

a las terceras.

vecientos quince.

Ciento ochenta y ocho mil doscientos
veinte, ciento ochenta y ocho mil doscien-
tos veintiuno, doscientos dos mil ciento
cincuenta siete a doscientos dos mil ciento
cincuenta y nueve; doscientos cuatro mil
novecientos setenta, doscientos ocho rail
quinientos noventa y tres, doscientos quin-
ce ra i1 seiscientos veintiséis , doscientos
cuarenta y dos mil trescientos ochenta y
cinco, doscientos cuarenta y tres mil sete-

cientos seis, doscientos cuarenta y siete mil
ciento sesenta y cuatro, doscientos cincuen-
ta y cinco railciento treinta y cuatro, dos-
cientos cincuenta y nueve mil doscientos
treinta ynueve, doscientos dncuenta ynue-
ve mildosdentos cuarenta y tres, doscien-
tos cincuenta y nueve mil doscientos cua-
renta y cuatro, doscientos sesenta y nueve
mil cuatrocientos veintiocho, cuatrocien-
tos cincuenta y cuatro mil quinientos se-

Félix Ruz Cara
ElSecretario,

Ángel Ángulo Y que sólo obra en su poder una certifi-
cación expedida por el Jefe de la contabili-
dad central de la Compañía emisora, la
cual ha logrado con posterioridad, yde la

que resulta que los títulos de que se trata

están re enidos en Francia, y que su reten-

ción se halla incluida en la correspondiente
lista inserta en el Boletín Oficial de las

operaciones del Sindicato de Agentes de
Cambio y Bolsa de París, y fundado en las
disposiciones de los artículos quinientos
cuarenta y siete, quinientos cuarenta yocho,
quinientos cuarenta y nueve, quinientos
cincuenta, quinientos cincuenta y uno,
quinientas dncuenta y dos, quinientos cin-
cuenta y cuatro, quinientos cincuenta y
nueve, quinientos sesenta, quinientos se-
senta y uno, quinientos sesenta y dos del
Código de Comercio, termina solicitando
que en su día, previos ¡os trámites legales,
se dictara sentencia ratificando la prohibi-
ción de negociar o enajenar los expresados
títulos, y declarando la nulidad de éstos
con orden de emisión de duplicado a favor
del repetido Monsieur Jean Micbel Lau-
ciaux Tetart, una vez transcurridos cinco
años sin oposición desde la publicación de
este edicto, y con todos los efectos señala-
dos en los artículos quinientos cincuenta y
dos a quinientos cincuenta y cuatro del ci-
tado Código, en cuanto al pago de interesas
o dividendos ydel capital, si llegara a ser
exigible.

En su consecusncia se señala el término
de nueve días, dentro del cual pueda com-
parecer el tenedor de los títulos u obliga-
ciones mencionadas en este repetido Juzga-
do a contradecir ladenuncia; apercibiéndo-
le que, de no hacerlo, le parará elperjuicio
consiguiente.

I.
Madrid, a dos de Enero de milnovecien-

tos diez y siete.

V.*B.°

(A.—21.)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de esta
Corte, se publica por medio del presente

edicto que a dicho Juzgado y Secretaría de
Don Fulgencio Muzas ha correspondido por
repartimiento y se está tramitando un escrito
de denuncia de fecha diez y seis del actual
formulada por el Procurador Don Vicente
Ruiz Valarino, a nombre y con poder bas-
tante del subdito francés Mmsieur Jean Mi•

chel Lauciaux Tetart, domiciliado actual-
mente en la calle de Poisonniere, número
cuarenta y cuatro, manifestando ser dueño
de las siguientes: senta

Diez yocho obligaciones al tres por cien-
to de la Compañía de los Caminos de Hie-
rro del Norte de España, primera serie, cu-
yos números son: ciento un mil doscientos
treinta y ocho, ciento cuatro mil ciento no-
venta y tres, ciento treinta mil seiscien-
tos ocho, trescientos noventa y cuatro mil
setecientos ochenta y dos.

Cuatrocientos cincuenta y cuatro mil
quinientos sesenta y uno, cuatrocientos no-
venta y nueve rail cuatrocientos ocho a
cuatrocientos noventa ynueve mil cuatro-

cientos diez, quinientos cinco mil ocho-
cientos sesenta y seis, quinientos cuarenta y
cuatro mil doscientos setenta y seis, qui-
nientos cincuenta y cuatro mil seiscientos
veintitrés a quinientos cincuenta ycuatro

mil seiscientos cuarenta y siete, quinientos
cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa
y des a quinientos cincuenta y cuatro mil
setecientos diez y seis, quinientos ciscuenta
y cuatro mil setecientos treinta y ocho a
quinientas cincuenta y cuatro miisetecien-
tos sesenta y dos, quinientas cincuenta y
seis mil ochocientos veintidós a quinientos
cincuenta y seis mil ochocientos cuarenta

y uno, seiscientos cuarenta y siete mil sete-

cientos treinta y siete y seiscientos cuarenta

ysiete mil setecientos treinta y ocho.

Cuatrocientos mil ochocientos noventa,

cuatrocientos un mil doscientos setenta y
tres, cuatrocientos unmildoscientos seten-

ta ycuatro, quinientos diez y nueve mil
quinientos veinte, quinientos treinti y seis
milcuarenta y cuatro, quinientos treinta y
seis milcuarenta y cinco, quinientos trein-
ta y seis milcuarenta y nueve, quinientos
sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y
nueve, seiscientos cuarenta y seis mil cua-
trocientos diez y ocho, seiscientos cincuen-
ta milquinientos setenta ysiete a seiscien-
tos cincuenta milquinientos ochenta, y seis-
cientos cincuenta y dos milt;escientos trein-
ta y uno; y

Veinte obligaciones al tres por ciento

(A.—20.)
INCLUSA

ra Félix Ruz G»ra, Juez de primera Ins-
tancia del distrito de la Inclusa de esta

Corte.
Por el presente hago saber: Que al Juz-

gado de mi cargo, ySecretaría de Don Án-
gel Ángulo, ha coirespondido, por reparti-
miento, la demanda incidental promovi-
da por el Procurador Don Vicente Ruiz Va-
larino, a nombre del subdito francés Mon-
sieur Jean Baptíste Bricout,que reside actual-
mente en Neuilly-Sur Seine (Seine), 52,

rué de S^blonville, en la que se denuncia
la desposesión o extravío de veinticinco ac-
dones de la Compañía de los Caminos de
Hierro del Norte de España, propiedad de

Siete obligaciones ai tres por ciento Nor-
te de España, tercera serie, números veinti-
dós mil trescientos ochenta y dos a veinti-

dós mil trescientos ochenta y ocho.Norte de España, tercera serie, cuyos nú- El Juez de primera instancia,

José Soler. Como consecuencia de todo ello, solicita
la parte actora que, previa la tramitación
correspondiente, se impida que se transfie-
ran las referidas obligaciones y a su tiempo

se ordene la expedición de un duplicado de

meros son: tres mil trescientos cincuenta,

veintisiete mil ochocientos ochenta y tres a
veintisiete milochocientos ochenta y siete;
veintisiete milochocientos noventa y nue-
ve, treinta y tres mil quinientos, treinta y

ElSecretario,
Ante mi

Ledo. Fulgencio Muzas
(A.-23.)
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las mismas a favor de monsieur Alberic
Louis de Lenequesaing. Don José Mínguez y Ramírez de Losada,

Juez de primera instancia de esta Villade

NAVALCARNERO INCLUSA ferido Juzgado; bajo apercibimiento de re
beldía.Sánchez García (Antonio"», natural de

Getafe (provincia de Madrid), de estado
soltero, prcfesión jornalero, de veinticinco
años, de estatura regular, delgado, y viste
traje de cazadora en regular uso, domici-
liado últimamente en la calle dei Tribulete,
número 10, principa!, procesado por hurto,
comparecerá en término de diez días ante
el señor Juez de instrucción del distrito de
ia Inclusa.

Madrid, 22 de Diciembre de 1916,Por providencia, fecha treinta de Di-
ciembre p.óximo pasado, se ha admitido
cuanto ha lugar en derecho la expresada
denuncia, acordando se haga público inme-
diata- ente por ed ctos que se insertaran en
la Gaceta de Madrid, Boletín Oficial de
esta provincia y Diario de Avisos, seña-
lando ei plazo úe nueve días para que pue-

da comparecer en los autos todo el qne se

ere es _ con derecho a los indicados valores;
bajo apercibimiento de que, si no lo hicie
ren, les parará el perjuicio que haya lu-

Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que

en d chos Juzgado, y Secretaría del que
refrenda, se tramita procedimiento de apre-
ra'o para hacer efectivas las costas causadas
por Doña Isidora Vale-áreel Expósito, ve-
cina de esta Vil¡a, en la Audiencia Terri-
torial de Madrid y Tribunal Supremo en
la apelación y recurso de casación que in-
terpuso en los autos que sigue con su es-
poso, Don Manuel Gallego Santos García,
sobe reclamación de alimentas definitivos;
en cuyos autos, y para pago de las expre-
sadas responsabilidades, se sacan a la ven-
ta ea según ría y pública subasta, son la re-
o ja dei veinticinco por ciento de su tasa
c ón, las fincas siguiente., embargadas a di-

Eduardo Chalud ySola.
El Secretario,

P. S.,
Luis Alvarez.

(B.— 2 822.)(Núra. 5.6i3.)

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de ins-
trucción dei distrito del Congreso.Madrid, 20 de Diciembre de 1916. Por la presente cito, llamo y emplazo a

Pedro Izquierdo Giner, natural de Tortosa
(Tarragona), de estado casado, de treinta y
dos años de edad, cuya demás filiación,de-
micüio y paradero se ignoran, procesado
por estafa, a fin de que comparezca en tér-
mino de diez días ante el ret rido Juzgado;
bajo apercibimien-o de rebeldía.

El Secretario,
Ángel Ángulo.

(B.—2.820.)

gar
Ddo en Madrid, a dos de Enero de mil

nevecientos diez y siete.

Félx Ruz y Cara.

(Núm. 5.611.)

Ante mí
P. S.,

Alvarez y Sánchez ¿Zoila), natural de Vi
llaverde (Avila), d_ estado soltera, profe
sión sirvienta, ds veintiocho años, hija di

:Fraacisc > yde Isidora, de estatura regular,
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña,
color del rostro moreno, y viste de artes ¡na

en reguiar uso, do niciliada últimamente en
la calle del Amparo, núm. 38, piso segundo
número 3, procesada por hurto, compare
cera ?n término de d¡ez días ante el señor
Juez de instrucción de la Inclusa.

Rafael González ffermosilla
chos esposos;

Madrid, 20 de Diciembre de 1916.
Eduardo Chalud ySo.á

Fincas rústicas situadas en el término
municipal de Navalcarnero(A.—2B.)

HOSPICIO TASACIÓN El Secretario,
P. S,os autos seguid s a instancia

Pesetas.
P ocurador Don EmiloLeírado, en norr¡-

bre de Don Francisco Martín Gras, contra

Dona Inés Ortiz o sus herederos, se ha dic-
tadc^^sentenci^cuv^encabezamientor

Primera.
-

-.«erta alCarril T leda- Luis Alvarez.
(B.-2.823.)no, de caber cinco celea.ines o (Núm. 5.614 )

veintisiete áreas, noventa y cui- PALACIOco eentiáreas; linda: a Oriente,
Nicanor Gallego; Mediodía, este
mismo interesado; Poniente,
Manuel y Galo Olías, y Norte,

Pérez Castilla (angela), y la niña Gloria
Gonzá ez Pérez, domiciliadas últimamente
en Madrid, comparecerán tn término de
cinco días ante el señor juez de instrucción
del drstrito de Palacio, Secretaría _el señor
Infante, para practicar diligencias sumaria-
les en causa por lesiones instruida por di-
cho Juzgado.

irte dispositiva son como sigue Madrid, 20 de D-ciembre de 1916
Sentencia El Secretario,

Ángel Ángulo.En la Villay Corte de Madrid, a dos
Diciembre de mi!novecientos diez y seis; el
sen r Don Jo é Oppelt y García, Magistra-
do de Audiencia Territorial y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de

Ei Chorrero; tas: a en 630
(Núm. 5.6io.)'Segunda.— Otra h¡ erta al mismo

sitio, de caber celemín y tí.edio

(B.—2.819.)

o sean ocho áreas treinta yocho Ortega Arrazoia (Santiago), natural de
E^peluy (Jaén), de estado casado, profesión
industrial, cíe treinta y seis años, de estatu
ra regu ar, p lo rubo, ojos castaños, nariz
aguileña, co or del rostro moreno, y viste
traje de cazadora en buen uso, domiciliado
últimamente en la calle del Amparo, nú
mero, 61, tienda, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante
el señor Juez de instrucción de laInclusa.

Madrid, 20 de Diciembre de 1916.

la Ríisma; habiendo visto los pre-ente
eentiáreas; linda: a Oriente

Madrid, 21 de Diciembre de 1916autos de juicio ejecutivo seguidos rntre Víediodía, Angeia Ga-
partes: de ia una, como demandante, Don
Francisco Martín Gras, mayor de eaad,
casado, empleado , de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador Don Emi-
lio Leirado de la Cámara, bajo la direc-
ción del Letrado Don Luis Rodríguez de
Llano; y de la otra, y por haber falleci-
do Don iInés Ortiz y Muñoz, mayor de
ejad, viuda, propietaria, y vecina que fué
de Valdemoro, los que fueron sus herede-
ros, de.larados en rebeldía, y representado
por ios estrados del Juzgado, sobre pago de
tres mil pesetas, intereses y costas; y...

le¿;o ; onients y Norte , la El Secretario,
Dr. Juan Infante.

(B.-2.833.)
Chorrera; tasada. .

Tercera.
—

Otra huer
150

en dicho (Núm. 5.662.)
sitio, de caber celemín y medio
u ocho áreas treinta y ocho een-
tiáreas; ¡indi: a Oriente, Ma-
nuel yGalo Olías; Mediodía, An-
gela Gallego; Poniente, la vere-
da, y Norte, Manuel y Galo
Olías; tasada en

LATINA
León Máximo, procesado por contraban-

do de tabaco, comparecerá en término de
diez días an'e el Juzgado de la Latina, Se-
cretaría de García Inés, para notificarle la
sentencia dictada.ElSecretario,

Ángel AnguioCuarta.— -Prado en e! mismo sitio,
de caber trece áreas setenta y
seis centiáreris; linda: a Oriente,
el río Guadarrama; Mediodía,
Don Enrique Francos; Ponien-
te, el mismo interesado, y Nor-
te, Angela Gallego; tasada en. .

Qu ata.
—

Ua vegónal mismositio,
de caber tres celemines, o sean
diez y seis áreas, setenta y seis
eentiáreas; linda: a Oriente, Ma-
nuel yGalo Olías; Mediodía, el
mismo interesado; Poniente,
Angela Gallego, y Norte, el es-

200
(B.-2.835.)

(Núm. 5.609.) (B.-2.818.)

CONGRESO Torres Román (Andrés), na.ural de Val-
depeñas, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintiocho afos, hijo de Fran-
cisco y Josefa, domiliado últimamente en
el Cerrillo del GilImon, casa sin número,

procésalo por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de laLitina,Secrttaría cel señor

Faiio
Don Eduardo Chalud y Sola!, Juez de

instrucción del distrito dei Congreso.Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, y hacer trance y remate

de los bienes embargados, y que en lo su-
cesivo se embarguen de la propiedad de la
difui ta Doña Inés Ortiz Muñoz, y con su

200 Por la presente cito, llamo y emplazo a
Jerónimo Izquierdo Martínez, natural de
Linares (Jaén), h<jo de Jerónimo y de
Asunción, de estado casado, profesión em-
pleado, de veinticinco años de edad, domi-
ciliado últimamente en la calle de San Joa-
quín, núm 5, piso segundo, procesado por
estafa, a fin de que comparezca en término
de diez días ante el referido Juzgado; bajo
apercibimiento de rebeldía.

producto entero y cumplido p3go a Don
Francisco Martín Gras de la suma de tres

García Inés

|mil pesetas ce principal, intereses de esta

Hilseis por ciento a^ñ^de^|^^uB
tí^oe Abrilde mil nove_________________________________________

(B.—2 836.)

suma CENTRO
e nos catorce, los tanque de la hue ta; tasada en íoo García Sáez (Emilia), natural de Prado-

luengo (Burgos), de estado soltera, profe-
sión revendedora, de cuarenta y dos años
de edad, hija de Tomás yde Justa, doraid-
liada últimamente en la calle del Ángel, nú-
mero 9. patio, procesada por e.taía encau-
sa núm. 1.087 de 1916, con. parecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del e entro, Secretaría dei señor
Ferrer, a fin de ser reducida a prisión de.
retada en dicha causa en la cárcel de esta

legales al co por ciento a .1 de los E! remate tendrá lugar el día vdntiséis de
los corrientes, a íes diez de lá mañana.en la
Sala-audiencia de este Juzgado; haciéndose
a los licitadores las siguientes

vencidos desde la pres-B
manda, todos hasta la totd

ción de la d
Madrid, 22 de Diciembre de 1916

costas y gastos causados y que se causen Eauardo Chalud ySola
hasta Ja misma. Asi por esta mi sentea- Advertencias .

Primera.— Que para torna parte en la su-
basta deberán consignar previa-
mente el diez por ciento del tipo

El Secretario,
P.S.,CI^|

Oppelt
o pronuncio, manda y firmo.

—
José

Luís Alvarez.Publicación

Leída y publicada fué !a sentencia ante de subasta (Núm. 5.612.) (B.—2.821.)
>r el Señor Juez de ..rime; Instancia Segunda —Que no se admitirán posturas

que la susrribe, hal ánd elebrand 3 au no cubran ias dos terceras Don Eduardo Ghalud y Sola, Jaez de ins-
trucción dd distrito del Congreso.

Corte
diencia pública, acto seguido \u25a0

mi:Lie
anes del avalúo; y Madrid, 22 de Diciembre de 1916.

em- Tercera.— Que
títulos

no se ha suplido !a falta de
de propiedad de las expre - Por el presente cito, llamo y emplazo a

Francisco Villodre Fernández, natural de
Málaga, hijo de Juan y de Ana, de estado
casado, profesión pocero, de veintiséis años
de edad, domiciliado últimamente en la
carretera ae Tetuáa, número 30, piso bajo,
procesado por estafa, a fin de que com-
parezca en término de diez días ante elre-

José Félix Huertaro Taracena
nsercion Boletín Oficial sadas fi ElSecretario,

P.D.,de es expiao 1.1 pres nie, que
en Madrid, a veintiséis de Diciembre

Dado en Nava!1carnero a dos de Enero
bre de miln ovec ntos diez y siete José Medina.

de milnovecie diez y se José Mínguez
ElSecretario,

Valentín Lucas

(B.-2 837.)

o. Pedro Taracena
(A.-25.) (Núm. 105.) (C.-8.) I_U>. 3_g M. KAKTÍM-U¡iá 7_-____2C_>. P______Ut-, 15


